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CIRCULAR DE ADOPCIÓN DE LAS NIIF N° 4 
 

PRIMERA PARTE 
 
VISTO 
 
La decisión de la Junta de Gobierno de esta Federación, a partir de la emisión 
de la Resolución Técnica N° 26, de establecer el mecanismo de “Circulares de 
adopción de las NIIF”, para la puesta en vigencia de los nuevos 
pronunciamientos que el Consejo de Normas Internacionales (IASB) emita, y 
 
CONSIDERANDO 
 

a) Que el IASB ha realizado modificaciones y mejoras a los textos 
originales de las Normas Internacionales de Información Financiera 
aprobados, por esta Federación, a través de la Resolución Técnica N° 
26 y las Circulares de adopción de las NIIF aprobadas a la fecha de 
emisión de esta Circular de adopción. 

b) Que el artículo 16 del Reglamento del CENCyA establece que las 
“Circulares de adopción de las NIIF” se emitirán para poner en vigencia, 
como norma contable profesional, a las nuevas NIIF e Interpretaciones –
CINIIF- o a las modificaciones a las NIIF e Interpretaciones-CINIIF- 
existentes, por parte del IASB. 

c) Que con fecha 27 de febrero de 2013, el Director General del Consejo 
Emisor de Normas de Contabilidad y Auditoría ha elevado a consulta de 
los Consejos Profesionales y de la profesión, un documento resumen de 
la norma, y un anexo con las modificaciones a las normas en español. 

d) Que el período de consulta de dicho documento ha finalizado el 29 de 
marzo de 2013. 

e) Que el 9 de mayo de 2013, el CENCyA ha dado tratamiento a los 
comentarios recibidos a la Propuesta de Circular, y ha aprobado 
cambios menores como resultado de los comentarios. 

 
 

POR ELLO 
 
LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE  
CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
RESUELVE 
 
Artículo 1º - Aprobar la Circular de Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera Nº 4, “Modificaciones a las Normas internacionales de 
información financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB)  – Aprobadas por la Resolución Técnica 26 y las Circulares 
de adopción de las NIIF”, contenidas en la segunda parte de esta Circular.  
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Artículo 2º - Remitir a los Consejos Profesionales, para su aprobación en su 
jurisdicción y recomendar el tratamiento de la misma de acuerdo con lo 
comprometido en el Acta de Catamarca, firmada en la Junta de Gobierno del 
27 de septiembre de 2002. 
 
Artículo 3º  - Remitir a la Comisión Nacional de Valores solicitando su 
tratamiento e incorporación a sus normas. 
 
Artículo 4º - Publicar esta Circular en la página de Internet de esta Federación 
y en forma impresa,  comunicarla a los Consejos Profesionales y a los 
organismos nacionales e internacionales pertinentes. 
 
En la Ciudad de Mendoza, a los 17 días del mes de mayo de 2013. 
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SEGUNDA PARTE 
 
Las Normas aprobadas con esta Circular (síntesis), son:  
 
 
Norma  Titulo  Aprobación 

IASB 
Vigencia1  

Normas Modificadas o reemplazadas 

NIIF 1  Adopción por primera vez de las normas 
internacionales de información financiera 

Octubre de 2012 01-01-142 

NIIF 3 
  

Combinaciones de negocios 
 

Octubre de 2012 
 

01-01-14 
 

NIIF 7 Instrumentos Financieros – Información a 
revelar 

Octubre de 2012 
 

01-01-14 
 

NIIF 10 Estados financieros consolidados Octubre de 2012 01-01-143 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos Junio de 2012 01-01-13 

NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones 
en otras entidades 

Octubre de 2012 01-01-144 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo Octubre de 2012 01-01-14 

NIC 12 Impuesto a las ganancias Octubre de 2012 01-01-14 

NIC 24 Información a revelar sobre partes 
relacionadas 

Octubre de 2012 01-01-14 

NIC 27 Estados financieros separados Octubre de 2012 01-01-14 

NIC 32 Instrumentos financieros: presentación Octubre de 2012 01-01-145 

NIC 34 Información financiera intermedia Octubre de 2012 01-01-146 

NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición 

Octubre de 2012 01-01-14 

Mejoras 
Mejoras 
Anuales 

Ciclo 2009-
2011 

Mejoras a: 
NIIF 1,  
NIC 1, NIC 16, NIC 32, NIC 34. 
CNIIF 2 

Mayo 2012 01-01-13 

 

                                                 
1 La vigencia se refiere a que es obligatoria su aplicación a partir del ejercicio iniciado desde la fecha 
indicada (si son normas modificadas, reemplazadas o nuevas normas) o que ha sido derogada para los 
ejercicios iniciados desde la fecha indicada (si son normas derogadas) 
2 Ver documento incluido en Anexo sobre fecha de vigencia obligatoria de las distintas  modificaciones a 
la NIIF 1. 
3 Ver documento incluido en Anexo sobre fecha de vigencia obligatoria de las distintas  modificaciones a 
la NIIF 10. 
4 Ver documento incluido en Anexo sobre fecha de vigencia obligatoria de las distintas  modificaciones a 
la NIIF 12. 
5 Ver documento incluido en Anexo sobre fecha de vigencia obligatoria de las distintas  modificaciones a 
la NIC 32 
6 Ver documento incluido en Anexo sobre fecha de vigencia obligatoria de las distintas  modificaciones a 
la NIC 34 
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Anexo I – Listado de los componentes de las NIIF que fueron adoptados 
por medio  de la RT 26 o de las  Circulares de adopción de las NIIF 
emitidas por la FACPCE (incluyendo la actual Circular)  
 
La fecha de aprobación del Anexo I se modifica (en algunos casos) en relación con la versión 
anterior del mismo Anexo, porque algunas normas o modificaciones de normas, tienen un 
sector que se refiere a modificación de otras normas. 
 
Para determinar la fecha de vigencia de cada modificación es necesario leer el texto de la 
misma. 
 
Las modificaciones a las NIIF pueden ser adoptadas anticipadamente cuando así lo prevea la 
norma modificatoria. 
 

Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

 Marco Conceptual para la información financiera 09-2010 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las normas 
internacionales de información financiera 

10- 2012 

NIIF 2 Pagos basados en acciones 06-2011 

NIIF 3 Combinaciones de negocios 10-2012 

NIIF 4 Contratos de seguro 05-2011 

NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y 
operaciones discontinuadas 

06-2011 

NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales 11-2008 

NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar 10-2012 

NIIF 8 Segmentos de operación 06-2011 

NIIF 9 Instrumentos financieros 12-2011 

NIIF 10 Estados financieros consolidados 10-2012 

NIIF 11 Acuerdos conjuntos 06-2012 

NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones en 
otras entidades 

10-2012 

NIIF 13 Medición del valor razonable 06-2011 

NIC 1 Presentación de estados financieros 05-2012 

NIC 2 Inventarios 05-2011 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo 10-2012 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores 

05-2011 

NIC 10 Hechos ocurridos después del período sobre el 
que se informa 

05-2011 
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Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

NIC 11 Contratos de construcción 09-2007 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 06-2011 

NIC 16 Propiedades, planta y equipo 05-2012 

NIC 17 Arrendamientos 05-2011 

NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias 05-2011 

NIC 19 Beneficios a los empleados 06-2011 

NIC 20 Contabilización de las subvenciones del gobierno 
e información a revelar sobre ayudas 
gubernamentales 

06-2011 

NIC 21 Efectos de las variaciones en las tasas de cambio 
de la moneda extranjera 

06-2011 

NIC 23 Costos por préstamos 05-2008 

NIC 24 Información a revelar sobre partes relacionadas 10-2012 

NIC 26 Contabilización e información financiera sobre 
planes de beneficio por retiro 

1994 

NIC 27 Estados financieros separados 10-2012 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos. 05-2011 

NIC 29 Información financiera en economías 
hiperinflacionarias 

05-2008 

NIC 32 Instrumentos financieros: presentación 10-2012 

NIC 33 Ganancias por acción 06-2011 

NIC 34 Información financiera intermedia 10-2012 

NIC 36 Deterioro del valor de los activos 06-2011 

NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos 
contingentes  

10-2010 

NIC 38 Activos intangibles 05-2011 

NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición 

10-2012 

NIC 40 Propiedades de inversión 06-2011 

NIC 41 Agricultura 05-2011 

 
CINIIF 1 Cambios en pasivos existentes por retiro del 

servicio, restauración y similares 
09-2007 

CINIIF 2 Aportaciones de socios de entidades cooperativas 05-2012 
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Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

e instrumentos similares 

CINIIF 4 Determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento 

05-2011 

CINIIF 5 Derechos por la participación en fondos para el 
retiro del servicio, la restauración y la 
rehabilitación medioambiental 

06-2011 

CINIIF 6 Obligaciones surgidas de la participación en 
mercados específicos-Residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos  

09-2005 

CINIIF 7 Aplicación del procedimiento de reexpresión 
según la NIC 29 Información financiera en 
economías hiperinflacionarias 

09-2007 

CINIIF 10 Información financiera intermedia y deterioro del 
valor 

10-2010 

CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios 05-2011 

CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes 05-2011 

CINIIF 14 NIC 19: El límite de un activo por beneficios 
definidos, obligación de mantener un nivel mínimo 
de financiación y su interacción 

06-2011 

CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles 07-2008 

CINIIF 16 Coberturas de una inversión neta en un negocio 
en el  extranjero 

05-2011 

CINIIF 17  Distribuciones, a los propietarios, de activos 
distintos al efectivo 

05-2011 

CINIIF 18 Transferencias de activos procedentes de clientes 01-2009 

CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con 
instrumentos de patrimonio 

05-2011 

CINIIF 20 Costos de desmonte en la fase de producción de 
una mina a cielo abierto 

10-2011 

SIC 7 Introducción del Euro 05-2011 

SIC 10 Ayudas gubernamentales – sin relación específica 
con actividades de operación 

09-2007 

SIC 15 Arrendamientos operativos – Incentivos 09-2007 

SIC 25 Impuestos a las ganancias – Cambios en la 
situación fiscal de una entidad o de sus 
accionistas 

09-2007 
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Nombre Descripción mes de 
aprobación o de 

la última 
modificación 

SIC 27 Evaluación de la esencia de las transacciones que 
adoptan la forma legal de un arrendamiento 

10-2010 

SIC 29 Acuerdos de concesión de servicios: Información 
a revelar 

09-2007 

SIC 31 Ingresos – Permutas de servicios de publicidad 05-2011 

SIC 32 Activos intangibles – Costos de sitios Web 05-2011 
 



 

 

Préstamos del Gobierno 
(Modificaciones a la NIIF 1) 
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Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera  

Se añaden los párrafos 39N y 39O y se modifica el párrafo B1 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha 
tachado). 

39N Préstamos del Gobierno (Modificaciones a la NIIF 1), emitida en marzo de 2012, añadió los párrafos B1(f) y 
B10 a B12. Una entidad aplicará estos párrafos a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. 

39O Los párrafos B10 y B11 se refieren a la NIIF 9. Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, 
las referencias de los párrafos B10 y B11 a la NIIF 9 deberán interpretarse como referencias a la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 

B1 Una entidad aplicará las siguientes excepciones: 

(a)  baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafo B2 y B3);  

(b)  contabilidad de coberturas (párrafos B4 a B6);  

(c)  participaciones no controladoras (párrafo B7);  

(d)  clasificación y medición de activos financieros (párrafo B8); y  

(e)  derivados implícitos (párrafo B9).; y  

(f)  préstamos del gobierno (párrafos B10 a B12). 

Después del párrafo B9, se añaden un encabezamiento y los párrafos B10 a B12. 

Préstamos del Gobierno 

B10 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF clasificará todos los préstamos del gobierno recibidos como un 
pasivo financiero o como un instrumento de patrimonio de acuerdo con la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación. Excepto por lo permitido por el párrafo B11, una entidad que adopte por primera vez las NIIF 
aplicará los requerimientos de la NIIF 9 Instrumentos Financieros y de la NIC 20 Contabilización de las 
Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales de forma prospectiva a los 
préstamos del gobierno existentes en la fecha de transición a las NIIF y no reconocerá el beneficio 
correspondiente del préstamo del gobierno a una tasa de interés por debajo de la de mercado como una 
subvención gubernamental. Por consiguiente, si una entidad que adopta por primera vez las NIIF no reconoció y 
midió, según sus PCGA anteriores, un préstamo del gobierno a una tasa de interés por debajo de la de mercado 
sobre una base congruente con los requerimientos de las NIIF, utilizará el importe en libros del préstamo según 
sus PCGA anteriores, en la fecha de transición a las NIIF, como el importe en libros del préstamo en el estado de 
situación financiera de apertura según las NIIF.  Una entidad aplicará la NIIF 9 para medir estos préstamos tras 
la fecha de transición a las NIIF. 

B11 Sin perjuicio de lo previsto por el párrafo B10, una entidad podrá aplicar los requerimientos de las NIIF 9 y NIC 
20 de forma retroactiva a cualquier préstamo del gobierno con origen en una fecha anterior a la transición a las 
NIIF, siempre que la información necesaria para hacerlo haya sido obtenida en la fecha de la contabilización 
inicial de ese préstamo.  

B12 Los requerimientos y guías de los párrafos B10 y B11 no impiden que una entidad pueda utilizar las exenciones 
descritas en los párrafos D19 a D19D en relación con la designación de instrumentos financieros reconocidos 
con anterioridad a valor razonable con cambios en resultados.  
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Modificación a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera  

Se añaden los párrafos 4A y 4B, 23A y 23B y 39P  

Alcance 

4A Sin perjuicio de los requerimientos de los párrafos 2 y 3, una entidad que ha aplicado las NIIF en un periodo 
anterior sobre el que se informa, pero cuyos estados financieros anuales más recientes no contenían una 
declaración explícita y sin reservas de cumplimiento con las NIIF, debe o bien aplicar esta NIIF, o si no, aplicar 
las NIIF retroactivamente de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables 
y Errores, como si la entidad nunca hubiera dejado de aplicar dichas normas. 

4B Cuando una entidad opta por no aplicar esta NIIF de acuerdo con el párrafo 4A, aplicará, no obstante, los 
requerimientos sobre información a revelar de los párrafos 23A y 23B de la NIIF 1, además de los 
requerimientos sobre información a revelar de la NIC 8.  

Presentación e información a revelar 

Explicación de la transición a las NIIF 

23A Una entidad que haya aplicado las NIIF en un periodo anterior, tal como se describe en el párrafo 4A, revelará: 

(a)  la razón por la que dejó de aplicar las NIIF; y  

(b)  la razón por la que reanuda su aplicación. 

23B Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo 4A, opte por no aplicar la NIIF 1, explicará las razones para 
elegir la aplicación de las NIIF como si nunca hubiera dejado de emplearlas. 

Fecha de vigencia 

39P El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, añadió los párrafos 4A y 4B y 23A 
y 23B. Una entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un periodo 
anterior, revelará ese hecho. 
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Modificación al Apéndice D de la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera  

Se modifica el párrafo D23 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 39Q. 

Costos por préstamos 

D23 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones transitorias contenidas en los 
párrafos 27 y 28 de la NIC 23, revisada en 2007. En dichos párrafos las referencias a la fecha de entrada en vigor 
se interpretarán como el 1 de enero de 2009 o la fecha de transición a las NIIF, la que sea posterior. Una entidad 
que adopta por primera vez las NIIF puede optar por aplicar los requerimientos de la NIC 23 desde la fecha de 
transición o desde una fecha anterior, tal como lo permite el párrafo 28 de la NIC 23. A partir de la fecha en la 
que una entidad que aplica esta exención comience a aplicar la NIC 23, dicha entidad: 

(a)  no reexpresará el componente de costo por préstamos que estaba capitalizado según PCGA anteriores y que 
estaba incluido en el importe en libros de los activos en esa fecha; y  

(b)  contabilizará los costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha de acuerdo con la NIC 23, 
incluyendo los costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha por activos aptos que estén en 
construcción en ese momento. 

Fecha de vigencia 

39Q El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo D23. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un periodo anterior, revelará 
ese hecho. 
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Modificación a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

Se modifican los párrafos 10, 38 y 41. Se eliminan los párrafos 39 y 40. Se añaden los párrafos 38A a 38D, 40A a 40D y 
139L (aún cuando el contenido de los párrafos 38A y 38B se basa en los párrafos 39 y 40 anteriores que ahora han sido 
eliminados), así como los encabezamientos antes de los párrafos 38, 38C y 40A. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

Conjunto completo de estados financieros 

10 Un juego completo de estados financieros comprende: 

(a)  un estado de situación financiera al final del periodo; 

(b)  un estado del resultado y otro resultado integral del periodo;  

(c)  un estado de cambios en el patrimonio del periodo; 

(d)  un estado de flujos de efectivo del periodo;  

(e)  notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa; y 

(ea)  información comparativa con respecto al periodo inmediato anterior como se especifica en los 
párrafos 38 y 38A; y  

(f)  un estado de situación financiera al principio del primer periodo inmediato anterior comparativo, 
cuando una entidad aplique una política contable de forma retroactiva o realice una reexpresión 
retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados 
financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D.  

 Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos a los utilizados en esta Norma. 
Por ejemplo, una entidad puede utilizar el título "estado del resultado integral" en lugar de "estado del 
resultado y otro resultado integral". 

Información comparativa 

Información comparativa mínima 

38 A menos que las NIIF permitan o requieran otra cosa, una entidad revelará presentará información 
comparativa con respecto al periodo inmediato anterior anterior para todos los importes incluidos en los 
estados financieros del periodo corriente. Una entidad incluirá información comparativa sobre la 
información descriptiva y narrativa, cuando esto sea si es relevante para comprender la comprensión de 
los estados financieros del periodo actual.  

38A Una entidad presentará, como mínimo, dos estados de situación financiera, dos estados del resultado y 
otro resultado integral del periodo, dos estados del resultado del periodo separados (si los presenta), dos 
estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio, y notas relacionadas. 

38B En algunos casos, la información narrativa proporcionada en los estados financieros de periodo(s) 
inmediatamente anterior(es) continúa siendo relevante en el periodo actual. Por ejemplo, una entidad revelará en 
el periodo actual detalles de una disputa legal cuyo resultado era incierto al final del periodo inmediato anterior 
y que todavía está pendiente de resolución. Los usuarios se beneficiarán de la información revelada sobre la 
incertidumbre existente al final del periodo inmediato anterior, así como de la relativa a los pasos dados durante 
el periodo para resolver dicha incertidumbre. 

Información comparativa adicional 

38C Una entidad puede presentar información comparativa, además de los estados financieros comparativos mínimos 
requeridos por las NIIF. en la medida en que esa información se prepare de acuerdo con las NIIF. Esta 
información comparativa puede consistir en uno o más estados a los que hace referencia el párrafo 10, pero no 
necesita comprender un juego completo de estados financieros. Cuando este sea el caso, la entidad presentará 
información relacionada en una nota a dichos estados adicionales.  

38D Por ejemplo, una entidad puede presentar un tercer estado del resultado y otro resultado integral (presentando, de 
ese modo, el periodo actual, el periodo inmediato anterior y un periodo comparativo adicional). Sin embargo, no 
se requiere que la entidad presente un tercer estado de situación financiera, un tercer estado de flujos de efectivo 
o un tercer estado de cambios en el patrimonio (es decir un estado financiero adicional comparativo). Se requiere 
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que la entidad presente, en las notas a los estados financieros, información comparativa relacionada con el 
estado del resultado y otro resultado integral adicional. 

39 [Eliminado] Una entidad que revele información comparativa presentará, como mínimo, dos estados de 
situación financiera, dos de cada uno de los restantes estados, y las notas relacionadas. Cuando una entidad 
aplique una política contable retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados 
financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros, presentará, como mínimo, tres estados de 
situación financiera, dos de cada uno de los restantes estados, y las notas relacionadas. Una entidad presentará 
estados de situación financiera: 

(a)  al cierre del periodo corriente, 
(b)  al cierre del periodo anterior (que es el mismo que el del comienzo del periodo corriente), y  
(c)  al principio del primer periodo comparativo. 

40 [Eliminado] En algunos casos, la información narrativa proporcionada en los estados financieros de periodo(s) 
anterior(es) continúa siendo relevante en el periodo actual. Por ejemplo, una entidad revelará en el periodo 
corriente detalles de una disputa legal cuyo resultado era incierto al final del periodo inmediatamente anterior y 
que todavía debe resolverse. Los usuarios se beneficiarán al conocer que la incertidumbre existía ya al final del 
periodo inmediatamente anterior al que se informa, así como los pasos dados durante el periodo para resolverla. 

Cambios en políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación 

40A Una entidad presentará un tercer estado de situación financiera al comienzo del periodo inmediato 
anterior, además de los estados financieros comparativos mínimos requeridos por el párrafo 38A si:  
(a)  aplica una política contable de forma retroactiva, realiza una reexpresión retroactiva de partidas en 

sus estados financieros o reclasifica partidas en éstos; y  
(b)  la aplicación retroactiva, reexpresión retroactiva o reclasificación tiene un efecto material (de 

importancia relativa) sobre la información en el estado de situación financiera al comienzo del 
periodo inmediato anterior. 

40B En las circunstancias descritas en el párrafo 40A, una entidad presentará tres estados de situación financiera, 
como sigue: 

(a)  al cierre del periodo actual , 
(b)  al cierre del periodo inmediato anterior; y  
(c)  al comienzo del periodo inmediato anterior. 

40C Cuando se requiera que una entidad presente un estado de situación financiera adicional de acuerdo con el 
párrafo 40A, deberá revelar la información requerida por los párrafos 41 a 44 y la NIC 8. Sin embargo, no 
necesitará presentar las notas relativas al estado de situación financiera de apertura al comienzo del periodo 
inmediato anterior. 

40D La fecha de ese estado de situación financiera de apertura será la del comienzo del periodo inmediato anterior, 
independientemente de si los estados financieros de una entidad presentan información comparativa para 
periodos anteriores (como permite el párrafo 38C). 

41 Cuando la Si una entidad modifique modifica la presentación o la clasificación de partidas en sus estados 
financieros, también reclasificará los importes comparativos, a menos que resulte impracticable hacerlo. 
Cuando la una entidad reclasifique importes comparativos, revelará (incluyendo el comienzo del periodo 
inmediato anterior): 

(a)  la naturaleza de la reclasificación; 

(b)  el importe de cada partida o clase de partidas que se han reclasificado; y  

(c)  la razón de la reclasificación. 

Transición y fecha de vigencia 

139L Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó los párrafos 10, 38 y 41, eliminó los 
párrafos 39 y 40 y añadió los párrafos 38A a 38D y 40A a 40D. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores a los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificaciones consiguientes a otras normas procedentes de la modificación de la 
NIC 1 
Las siguientes modificaciones a otras NIIF son necesarias para garantizar la congruencia con la versión revisada de la 
NIC 1.  

Modificación a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera  

Se modifica el párrafo 21 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 39R. 

Presentación e información a revelar 

Información comparativa 

21 Para cumplir con la NIC 1, los Los primeros estados financieros de una entidad que se presenten conforme a las 
NIIF incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados del resultado y otro resultado integral 
del periodo, dos estados del resultado del periodo separados (si se presentan), dos estados de flujos de efectivo y 
dos estados de cambios en el patrimonio y las notas relacionadas, incluyendo información comparativa para 
todos los estados presentados.  

Fecha de vigencia 

39R El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo 21. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 

Modificación a la NIC 34 Información Financiera Intermedia 

Se modifica el párrafo 5 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 52. 

Contenido de la información financiera intermedia 

5 La NIC 1 (revisada en 2007) define un juego completo de estados financieros, como el que incluye los 
componentes siguientes: 

(a)  un estado de situación financiera al final del periodo;  

(b)  un estado del resultado y otro resultado integral del periodo;   

(c)  un estado de cambios en el patrimonio del periodo;  

(d)  un estado de flujos de efectivo del periodo;  

(e)  notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa; y  

(ea)  información comparativa con respecto al periodo inmediatamente anterior, tal como se especifica en los 
párrafos 38 y 38A de la NIC 1; y  

(f)  un estado de situación financiera al comienzo del primer periodo comparativo periodo inmediato anterior, 
cuando una entidad aplique una política contable de forma retroactiva o realice una reexpresión retroactiva 
de partidas en sus estados financieros, o reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los 
párrafos 40A a 40D de la NIC 1.  

 Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos a los utilizados en esta Norma. Por 
ejemplo, una entidad puede utilizar el título "estado del resultado integral" en lugar de "estado del resultado y 
otro resultado integral". 
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Fecha de vigencia 

52 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo 5 como una 
modificación consiguiente derivada de la modificación de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificación a la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

Se modifica el párrafo 8 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 81G. 

Reconocimiento 

8 Las piezasElementos como piezas de repuesto, equipo de mantenimiento permanente y equipo auxiliar se 
reconocerán de acuerdo con esta NIIF se registran habitualmente como inventarios, y se reconocen en el 
resultado del periodo cuando se consumen Sin embargo, las piezas de repuesto importantes y el equipo de 
mantenimiento permanente, que la entidad espere utilizar durante más de un periodo, cumplen normalmente las 
condiciones para ser calificados como elementos de propiedades, planta y equipo. cuando cumplan la definición 
de propiedades, planta y equipo. En caso contrario estos elementos se clasificarán como inventario. De forma 
similar, si las piezas de repuesto y el equipo auxiliar sólo pudieran ser utilizados con relación a un elemento de 
propiedades, planta y equipo, se contabilizarán como propiedades, planta y equipo. 

Fecha de vigencia 

81G El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo 8. Una entidad 
aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificación a la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Se modifican los párrafos 35, 37 y 39 (el texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado) y se 
añaden los párrafos 35A y 97M. 

Presentación 

Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (véase también el párrafo GA37) 

35 Los intereses, dividendos, pérdidas y ganancias relativas a un instrumento financiero o a un componente , 
que sea un pasivo financiero, se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del periodo. Las 
distribuciones a los tenedores de un instrumento de patrimonio serán reconocidas cargadas por la entidad 
directamente en el patrimonio, por una cuantía neta de cualquier beneficio fiscal relacionado. Los costos 
de transacción que correspondan a cualquier partida del patrimonio se tratarán contablemente como una 
deducción del patrimonio, por un importe neto de cualquier beneficio fiscal relacionado. 

35A El impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores de un instrumento de patrimonio y a costos 
de transacción de una transacción de patrimonio se contabilizará de acuerdo con la NIC 12 Impuestos a las 
Ganancias.  

37 Por lo general, una entidad incurre en diversos tipos de costos cuando emite o adquiere sus instrumentos de 
patrimonio propio. Esos costos pueden incluir los de registro y otras cuotas cobradas por los reguladores o 
supervisores, los importes pagados a los asesores legales, contadores y otros asesores profesionales, los costos 
de impresión y los derechos o impuestos del timbre relacionados . Los costos de las transacciones de patrimonio 
se contabilizarán como una disminución del importe del mismo (neto de cualquier beneficio fiscal relacionado), 
en la medida en que sean costos incrementales directamente atribuibles a la transacción de patrimonio que se 
habrían evitado si ésta no se hubiera llevado a cabo. Los costos de una transacción de patrimonio que se haya 
abandonado, se reconocen como gastos.  

39 El importe de los costos de transacción que se hayan contabilizado como deducciones del patrimonio en el 
periodo se informará por separado, según de acuerdo con la NIC 1. El importe correspondiente a los impuestos a 
las ganancias reconocidos directamente en el patrimonio, se incluirá en el importe total de los impuestos a las 
ganancias, corrientes y diferidos, que se acreditan o cargan al patrimonio, de los que debe informarse según la 
NIC 12 Impuesto a las Ganancias.   

Fecha de vigencia y transición 

97M El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó los párrafos 35, 37 y 39 y 
añadió el párrafo 35A. Una entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en 
un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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Modificaciones consiguientes a otras normas procedentes de la modificación de la 
NIC 32 
Las siguientes modificaciones a otras NIIF son necesarias para garantizar la congruencia con la versión revisada de la 
NIC 32.  

Modificación a la CINIIF 2 Aportaciones de Socios de Entidades Cooperativas e 
Instrumentos Similares 
En el cuadro, “párrafos 1 a 16" se reemplaza por "párrafos 1 a 17".  

Se modifica el párrafo 11 (texto eliminado ha sido tachado) y se añade el párrafo 17. 

Acuerdo 

11 Como establece el párrafo 35 de la NIC 32, las distribuciones a los tenedores de instrumentos de patrimonio se 
reconocerán directamente en el patrimonio, por un importe neto de cualquier beneficio fiscal relacionado. Los 
intereses, dividendos y otros rendimientos relativos a los instrumentos financieros clasificados como pasivos 
financieros serán gasto, independientemente de que dichos importes pagados se califiquen legalmente como 
dividendos o intereses, o bien reciban otras denominaciones. 

Fecha de vigencia 

17 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo 11. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Si una entidad aplica esa modificación a la NIC 32 como parte del documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-
2011 (emitido en mayo de 2012) a un periodo anterior, la modificación del párrafo 11 se aplicará a ese periodo 
anterior. 
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Modificaciones a la NIC 34 Información Financiera Intermedia 
En el cuadro, “párrafos 1 a 51" se reemplaza por "párrafos 1 a 53".  

Se modifica el párrafo 16A (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 53. 

Contenido de la información financiera intermedia 

Otra información a revelar 

16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, una 
entidad deberá incluir en las notas de la información financiera intermedia, la información que se detalla 
a continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna otra parte de los estados financieros 
intermedios. Esta información debe ser normalmente presentada desde el comienzo del periodo contable 

(a)  … 

(g)  La siguiente información sobre segmentos (se requiere revelar información intermedia segmentada 
sólo si la NIIF 8 Segmentos de Operación, obliga a la entidad a revelar información segmentada en 
sus estados financieros anuales): 

 (i)  … 

 (iv)  una medida de los activos y pasivos totales de un segmento sobre el que debe informarse, si estos 
importes se proporcionan de forma regular a la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación y si para la cual ha habido un cambio importante en el importe revelado en los 
últimos estados financieros anuales para ese segmento sobre el que debe informarse. 

 (v)  … 

(h)  … 

Fecha de vigencia 

53 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó el párrafo 16A. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho.  
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Modificaciones a la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

En el Apéndice C, se añade el párrafo C1A. 

C1A El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades: Guía de Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 y 
NIIF 12), emitido en junio de 2012, modificó los párrafos C2 a C6 y añadió los párrafos C2A y C2B, 
C4A a C4C, C5A, C6A y C6B. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Si una entidad aplica la NIIF 10 para un periodo anterior, 
aplicará las modificaciones a ese mismo periodo. 

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C2. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

C2 Una entidad aplicará esta NIIF retroactivamente, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en Estimaciones Contables y Errores, excepto por lo especificado en los párrafos C3 C2A a 
C6. 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos C2A y C2B. 

C2A A pesar de los requerimientos del párrafo 28 de la NIC 8, cuando se aplica por primera vez esta NIIF, 
una entidad necesitará presentar únicamente la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) 
de la NIC 8 para el periodo anual inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial de esta NIIF 
(el "periodo inmediato anterior"). Una entidad puede también presentar esta información para el 
periodo presente o para periodos comparativos anteriores, pero no se requiere que lo haga. 

C2B A efectos de esta NIIF, la fecha de aplicación inicial es el comienzo del periodo de presentación anual 
en que se aplica esta NIIF por primera vez. 

En el Apéndice C, se modifican los párrafos C3 y C4. El párrafo C4 se ha dividido en los párrafos C4 y C4A. El 
texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado.  

C3 Al aplicar esta NIIF por primera vez En la fecha de aplicación inicial, no se requiere que una entidad 
realice ajustes a la contabilidad anterior por su implicación en: 

(a) las entidades que estaban consolidadas anteriormente serían consolidadas en esa fecha de 
acuerdo con la NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados y SIC-12 
Consolidación-Entidades de Cometido Específico, continúan siendo consolidadas y se siguen 
consolidando de acuerdo con esta NIIF; o 

(b) entidades que estaban anteriormente sin consolidar no serían consolidadas en esa fecha de 
acuerdo con la NIC 27 y SIC-12 y no se consolidan, de acuerdo con esta NIIF. continúan sin 
ser consolidadas 

C4 Cuando la aplicación de esta NIIF por primera vez dé lugar a que Si, en la fecha de aplicación inicial, 
un inversor concluye que consolidará consolide una participada que no estaba consolidada de acuerdo 
con la NIC 27 y la SIC12: 

(a) Si la participada es un negocio (tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios), el inversor medirá los activos, pasivos y participaciones no controladoras en esa 
participada no consolidada con anterioridad en la fecha de la aplicación inicial como si esa 
participada hubiera sido consolidada (y por ello había aplicado aplicó la contabilidad de 
adquisición de acuerdo con la NIIF 3) desde la fecha en que el inversor obtuvo el control de 
dicha participada sobre la base de los requerimientos de esta NIIF. El inversor ajustará de 
forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial. Si 
la fecha en que se obtuvo el control es anterior al comienzo de periodo inmediato anterior, el 
inversor reconocerá, como un ajuste en el patrimonio al comienzo del periodo inmediato 
anterior, cualquier diferencia entre: 
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(i) el importe reconocido de los activos, pasivos y participaciones no controladoras; y  

(ii) el importe en libros anterior a la implicación del inversor en la participada. 

(b) Si la participada no es un negocio (tal como se define en la NIIF 3), el inversor medirá los 
activos, pasivos y participaciones no controladoras en esa participada no consolidada con 
anterioridad en la fecha de la aplicación inicial como si dicha participada hubiera sido 
consolidada (aplicando el método de la adquisición tal como se describe en la NIIF 3 pero 
sin reconocer ninguna plusvalía procedente de la participada) desde la fecha en que el 
inversor obtuvo el control de esa participada sobre la base de los requerimientos de esta 
NIIF. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la 
fecha de aplicación inicial. Si la fecha en que se obtuvo el control es anterior al comienzo de 
periodo inmediato anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en el patrimonio al 
comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier diferencia entre: 

(i) el importe reconocido de los activos, pasivos y participaciones no controladoras; y  

(ii) el importe en libros anterior a la implicación del inversor en la participada. 

se reconocerá como un ajuste que corresponde al saldo de apertura de patrimonio. 

(c)C4A sSi es impracticable la medición de los activos, pasivos y participacionesón no controladoras de 
acuerdo con el párrafo C4(a) o (b) (tal como se define en la NIC 8): 

(i)(a) Si la participación es un negocio, el un inversor aplicará, los requerimientos de la NIIF 3 
en la fecha de adquisición atribuida. La fecha de adquisición atribuida será el comienzo del 
primer periodo en que es practicable la aplicación del párrafo C4(a) de la NIIF3, que puede 
ser el periodo presente. 

(ii)(b) Si la participada no es un negocio, el un inversor aplicará, el método de la adquisición como 
se describe en la NIIF 3 pero sin reconocer la plusvalía de la participada a la fecha de 
adquisición atribuida. La fecha de adquisición atribuida será el comienzo del primer periodo 
en que es practicable la aplicación de este del párrafo C4(b), que puede ser el periodo 
presente. 

 El inversor reconocerá las diferencias entre El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual 
inmediato que precede a la fecha de la aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo 
para el que es practicable la aplicación de este párrafo sea el periodo presente. Si la fecha de 
adquisición atribuida es anterior al comienzo de periodo inmediato anterior, el inversor reconocerá, 
como un ajuste en el patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier diferencia 
entre: 

(c) el importe reconocido de los activos, pasivos y participaciones no controladoras; y  

(d) los importes reconocidos con anterioridad el importe en libros anterior a partir de a la 
implicación del inversor en la participada., como un ajuste en el patrimonio de ese periodo 
Además, el inversor proporcionará información comparativa e información a revelar de 
acuerdo con la NIC 8. 

 Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el periodo presente, el 
ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo presente. 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos C4B y C4C.  

C4B Si un inversor aplica los párrafos C4 y C4A y la fecha en que obtuvo el control de acuerdo con esta 
NIIF es posterior a la fecha de vigencia de la NIIF 3 revisada en 2008 [NIIF 3 (2008)], la referencia a 
la NIIF 3 de los párrafos C4 y C4A será a la NIIF 3 (2008). Si el control se obtuvo antes de la fecha de 
vigencia de la NIIF 3 (2008), un inversor aplicará ya sea la NIIF 3 (2008) o la NIIF 3 (emitida en 
2004). 

C4C Si un inversor aplica los párrafos C4 y C4A y la fecha en que obtuvo el control de acuerdo con esta 
NIIF es posterior a la fecha de vigencia de la NIC 27 revisada en 2008 [NIC 27 (2008)], un inversor 
aplicará los requerimientos de esta NIIF para todos los periodos en que la participada se consolide de 
forma retroactiva de acuerdo con los párrafos C4 y C4A. Si el control se obtuvo antes de la fecha de 
vigencia de la NIC 27 (2008), un inversor aplicará ya sea: 

(a) los requerimientos de esta NIIF para todos los periodos en que la participada se consolide de 
forma retroactiva de acuerdo con los párrafos C4 a C4A; o 
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(b) los requerimientos de la versión de la NIC 27 emitida en 2003 [NIC 27 (2003)], para los 
periodos anteriores a la fecha de vigencia de la NIC 27 (2008) y a partir de entonces, para los 
periodos siguientes, los requerimientos de esta NIIF.  

En el Apéndice C, se modifican los párrafos C5 y C6. El párrafo C5 se ha dividido en los párrafos C5 y C5A. El 
texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado.  

C5 Cuando la aplicación de esta NIIF por primera vez dé lugar a que Si, en la fecha de aplicación inicial, 
un inversor concluye que no consolidará más deje de consolidar una participada que era consolidada 
de acuerdo con la NIC 27 (modificada en 2008) y la SIC-12, el inversor medirá la participación 
conservada en la participada en la fecha de la aplicación inicial al importe al que hubiera sido medida 
si los requerimientos de esta NIIF hubieran estado vigentes cuando el inversor pasó a estar 
involucrado en la participada (pero no obtuvo el control de acuerdo con esta NIIF) o perdió el control 
de ésta. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de 
aplicación inicial. Si la fecha en que el inversor pasó a involucrarse en la participada (pero no obtuvo 
el control de acuerdo esta NIIF), o perdió el control de ésta, es anterior al comienzo de periodo 
inmediato anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en el patrimonio al comienzo del periodo 
inmediato anterior, cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de los activos, pasivos y participaciones no controladoras; y  

(b) el importe reconocido de la participación del inversor en la participada. 

C5A Si la medición de la participación en la participada es impracticable de acuerdo con el párrafo C5 
conservada (como se define en la NIC 8), el un inversor aplicará los requerimientos de esta NIIF para 
contabilizar una pérdida de control al comienzo del primer periodo para el que sea practicable la 
aplicación del párrafo C5 de esta NIIF, que puede ser el periodo presente. El inversor reconocerá las 
diferencias entre El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la 
fecha de la aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo para el que es practicable la 
aplicación de este párrafo sea el periodo presente. Si la fecha en que el inversor pasó a involucrarse en 
la participada (pero no obtuvo el control de acuerdo esta NIIF), o perdió el control de ésta, es anterior 
al comienzo de periodo inmediato anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en patrimonio al 
comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier diferencia entre: 

(a) el importe reconocido anteriormente en libros anterior de los activos, pasivos y 
participaciones no controladoras; y  

(b) el importe en libros reconocido de la implicación participación del inversor en la participada. 
como un ajuste en el patrimonio de ese periodo. Además, el inversor proporcionará 
información comparativa e información a revelar de acuerdo con la NIC 8. 

Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el periodo presente, el 
ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo presente. 

C6 Los párrafos 23, 25, B94 y B96 a B99 fueron modificaciones a la NIC 27 realizadas en 2008 que se 
trasladaron a la NIIF 10. Excepto cuando una entidad aplique el párrafo C3 o deba cumplir los 
requerimientos de los párrafos C4 a C5A, la entidad aplicará los requerimientos de esos párrafos de la 
forma siguiente: 

(a) ... 

En el Apéndice C, se añaden un encabezamiento y los párrafos C6A y C6B.  

Referencias al "periodo inmediato anterior". 
C6A A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de aplicación inicial (el 

"periodo inmediato anterior") de los párrafos C4 a C5A, una entidad puede también presentar 
información comparativa ajustada para periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo 
haga.  Si una entidad presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las 
referencias al "periodo inmediato anterior" de los párrafos C4 a C5A se interpretarán como al "primer 
periodo comparativo ajustado presentado". 
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C6B Si una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos anteriores, identificará 
con claridad la información que no ha sido ajustada, señalará que ha sido preparada sobre un 
fundamento diferente y explicará tal fundamento.   
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Modificaciones a la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos C1A a C1B. 

C1A El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades: Guía de Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 y 
NIIF 12), emitido en junio de 2012, modificó los párrafos C2 a C5, C7 a C10 y C12 y añadió los 
párrafos C1B, C12A y C12B. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Si una entidad aplica la NIIF 11 para un periodo anterior, 
aplicará las modificaciones para ese mismo periodo. 

Transición 
C1B A pesar de los requerimientos del párrafo 28 de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores, cuando se aplica por primera vez esta NIIF, una entidad necesita 
presentar únicamente la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el 
periodo anual inmediato que precede al primer periodo anual al que se aplique la NIIF 11 (el "periodo 
inmediato anterior"). Una entidad puede también presentar esta información para el periodo presente o 
para periodos comparativos anteriores, pero no se requiere que lo haga. 

En el Apéndice C, se modifican los párrafos C2 a C5, C7 a C10 y C12. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

Negocios conjuntos-transición de la consolidación proporcional 
al método de la participación 

C2 Cuando una entidad cambie de la consolidación proporcional al método de la participación, reconocerá 
su inversión en el negocio conjunto como ocurrido al comienzo del primer periodo presentado periodo 
inmediato anterior. Esa inversión inicial se medirá como la acumulación de los importes en libros de 
los activos y pasivos que la entidad haya consolidado proporcionalmente con anterioridad, incluyendo 
la plusvalía que surja de la adquisición. Si la plusvalía pertenecía con anterioridad a una unidad 
generadora de efectivo más grande, o a un grupo de unidades generadoras de efectivo, la entidad 
asignará la plusvalía al negocio conjunto sobre la base de los importes en libros relacionados con el 
negocio conjunto y la unidad generadora de efectivo o grupo de unidades generadoras de efectivo a las 
que pertenecía. 

C3 El saldo de apertura de la inversión determinado de acuerdo con el párrafo C2 se considerará como el 
costo atribuido de la inversión en el reconocimiento inicial. Una entidad aplicará los párrafos 40 a 43 
de la NIC 28 (modificada en 2011) al saldo de apertura de la inversión para evaluar si la inversión 
tiene deteriorado su valor y reconocerá la pérdida por deterioro de valor como un ajuste en las 
ganancias acumuladas al comienzo del primer periodo presentado periodo inmediato anterior. La 
excepción en el reconocimiento inicial de los párrafos 15 y 24 de la NIC 12 Impuestos a las 
Ganancias no se aplicará cuando la entidad reconozca una inversión en un negocio conjunto, 
procedente de la aplicación de los requerimientos de transición para los negocios conjuntos, que había 
sido consolidada anteriormente de forma proporcional. 

C4 Si el agregado de todos los activos y pasivos anteriormente consolidados proporcionalmente da lugar a 
un activo neto negativo , una entidad evaluará si tiene obligaciones legales o implícitas en relación con 
el activo neto negativo y, si es así, la entidad reconocerá el pasivo que corresponda. Si la entidad 
concluye que no tiene obligaciones legales o implícitas en relación con el activo neto negativo, no 
reconocerá el pasivo que corresponda pero ajustará las ganancias acumuladas al comienzo del primer 
periodo presentado periodo inmediato anterior. La entidad revelará este hecho, junto con la parte 
acumulada no reconocida de pérdidas de sus negocios conjuntos al comienzo del primer periodo 
presentado periodo inmediato anterior y en la fecha en que se aplique esta NIIF por primera vez. 

C5 Una entidad revelará de forma desglosada los activos y pasivos que se han agregado en la partida 
única del saldo de inversión al comienzo del primer periodo presentado periodo inmediato anterior.  
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Esa información a revelar se elaborará de forma agregada para todos los negocios conjuntos a los que 
una entidad aplique los requerimientos en la transición a los que se refieren los párrafos C2 a C6. 

C6 … 

Operaciones conjuntas-transición del método de la participación a 
la contabilización de activos y pasivos. 

C7 Cuando una entidad cambie del método de la participación a la contabilización de los activos y pasivos 
con respecto a su participación en una operación conjunta, dará de baja en cuentas, al comienzo del 
primer periodo presentado periodo inmediato anterior, la inversión que estaba contabilizada 
anteriormente utilizando el método de la participación y cualesquiera otras partidas que formaban 
parte de los activos netos de la entidad en el acuerdo según el párrafo 38 de la NIC 28 (modificada en 
2011), y reconocerá su parte en cada uno de los activos y pasivos con respecto a su participación en la 
operación conjunta, incluyendo la plusvalía que pudo haber formado parte del importe en libros de la 
inversión. 

C8 Una entidad determinará su participación en los activos y pasivos relacionados con la operación 
conjunta sobre la base de sus derechos y obligaciones en una proporción especificada según el acuerdo 
contractual. Una entidad medirá los importes en libros iniciales de los activos y pasivos 
desagregándolos del importe en libros de la inversión al comienzo del primer periodo presentado 
periodo inmediato anterior sobre la base de la información utilizada por la entidad al aplicar el método 
de la participación. 

C9 Cualquier diferencia que surja de la inversión anteriormente contabilizada utilizando el método de la 
participación junto con cualesquiera otras partidas que formaban parte de la inversión neta de la 
entidad en el acuerdo según el párrafo 38 de la NIC 28 (modificada en 2011), y el importe neto de los 
activos y pasivos reconocidos, incluyendo la plusvalía, se: 

(a) Compensará contra la plusvalía relacionada con la inversión con cualquier diferencia 
restante ajustada contra ganancias acumuladas al comienzo del primer periodo presentado 
periodo inmediato anterior, si el importe neto de los activos y pasivos reconocidos, 
incluyendo la plusvalía, es mayor que la inversión dada de baja en cuentas (y cualesquiera 
otras partidas que formaban parte de la inversión neta de la entidad). 

(b) Ajustará contra las ganancias acumuladas al comienzo del primer periodo presentado 
periodo inmediato anterior, si el importe neto de los activos y pasivos reconocidos, 
incluyendo la plusvalía, es menor que la inversión dada de baja en cuentas (y cualesquiera 
otras partidas que formaban parte de la inversión neta de la entidad). 

C10 Una entidad que cambie del método de la participación a la contabilidad de los activos y pasivos 
proporcionará una conciliación entre la inversión dada de baja en cuentas, y los activos y pasivos 
reconocidos, junto con cualquier diferencia restante ajustada contra las ganancias acumuladas, al 
comienzo del primer periodo presentado periodo inmediato anterior. 

C11 ... 

Disposiciones transitorias en los estados financieros separados 
de una entidad 

C12 Una entidad que, de acuerdo con el párrafo 10 de la NIC 27, estuviera anteriormente contabilizando en 
sus estados financieros separados su participación en una operación conjunta como una inversión al 
costo o de acuerdo con la NIIF 9: 

(a) Dará de baja en cuentas la inversión y reconocerá los activos y pasivos con respecto a su 
participación en la operación conjunta por los importes determinados de acuerdo con los 
párrafos C7 a C9. 

(b) Proporcionará una conciliación entre la inversión dada de baja en cuentas y los activos y 
pasivos reconocidos, junto con cualquier diferencia restante ajustada en las ganancias 
acumuladas, al comienzo del primer periodo presentado periodo inmediato anterior. 
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En el Apéndice C, se añaden un encabezamiento y los párrafos C12A y C12B.  

Referencias al "periodo inmediato anterior". 
C12A A pesar de las referencias al "periodo inmediato anterior" en los párrafos C2 a C12, una entidad puede 

presentar también información comparativa ajustada para los periodos presentados con anterioridad, 
pero no se requiere que lo haga. Si una entidad presenta información comparativa ajustada para 
periodos anteriores, todas las referencias al "periodo inmediato anterior" en los párrafos C2 a C12 se 
interpretará como "el primer periodo comparativo ajustado presentado". 

C12B Si una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos anteriores, identificará 
con claridad la información que no ha sido ajustada, señalará que ha sido preparada con un 
fundamento diferente, y explicará ese fundamento.  
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Modificaciones a la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

Modificación consiguiente a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las 
Normas Internacionales de Información Financiera  

Este apéndice contiene una modificación a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera que es consecuencia de la emisión por parte del Consejo de las modificaciones a la NIIF 
11 Acuerdos Conjuntos.  El párrafo modificado se muestra con el texto nuevo subrayado y el texto eliminado se ha 
tachado. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 1. 

NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Se añade el párrafo 39S. 

39S El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades: Guía de Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 y 
NIIF 12), emitido en junio de 2012, modificó el párrafo D31.  Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 11 (modificada en junio de 2012). 

En el Apéndice D, se modifica el párrafo D31. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

Acuerdos conjuntos 
D31 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede aplicar las disposiciones transitorias de la 

NIIF 11 con las siguientes excepcionesón. 
(a) Cuando aplique las disposiciones transitorias de la NIIF 11 una entidad que adopta por 

primera vez las NIIF, aplicará estas disposiciones en la fecha de transición a las NIIF. 

(b) Cuando una entidad que adopta por primera vez las NIIF cambie de la consolidación 
proporcional al método de la participación, comprobará el deterioro de valor de la inversión 
de acuerdo con la NIC 36 en la fecha de transición a las NIIF, al comienzo del primer 
periodo presentado, independientemente de que exista o no cualquier indicio de que la 
inversión pueda tener deteriorado su valor. El deterioro de valor resultante se reconocerá 
como un ajuste a las ganancias acumuladas en la fecha de transición a las NIIF al comienzo 
del primer periodo presentado.  
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Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones 
en Otras Entidades 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos C1A, C2A y C2B. 

C1A El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades: Guía de Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 y 
NIIF 12), emitido en junio de 2012, añadió los párrafos C2A y C2B.  Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Si una entidad 
aplica la NIIF 12 para un periodo anterior, aplicará las modificaciones para ese mismo periodo. 

C2 ... 

C2A Los requerimientos de información a revelar de esta NIIF no necesitan aplicarse a los periodos 
presentados que comiencen antes del periodo anual inmediato que precede al primer periodo anual en 
que se aplica la NIIF 12. 

C2B Los requerimientos de información a revelar de los párrafos 24 a 31 y la guía correspondiente de los 
párrafos B21 a B26 de esta NIIF no necesitan aplicarse a los periodos presentados que comiencen 
antes del periodo anual para el que se aplica la NIIF 12.  
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Entidades de Inversión 
(Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27) 
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Modificaciones a la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

Se modifican los párrafos 2 y 4. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

2 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, esta NIIF: 

(a) … 

(c) establece la forma en que se aplica el principio de control para identificar si un inversor controla una 
participada y por ello debe consolidar dicha entidad; y  

(d) establece los requerimientos de contabilización para la preparación de los estados financieros 
consolidados.; y 

(e) define una entidad de inversión y establece una excepción de consolidar ciertas subsidiarias de una 
entidad de inversión. 

3 … 

4 Una entidad que es una controladora presentará estados financieros consolidados. Esta NIIF se aplica a todas las 
entidades excepto a las siguientes: 

(a) … 

(c) una entidad de inversión no necesita presentar estados financieros consolidados si se le requiere, de 
acuerdo con el párrafo 31 de esta NIIF, medir todas sus subsidiarias a valor razonable con cambios en 
resultados. 

Después del párrafo 26, se añaden encabezamientos y los párrafos 27 a 33.  

Determinación de si una entidad es una entidad de inversión 
27 Una controladora determinará si es una entidad de inversión. Una entidad de inversión es una entidad 

que: 

(a) obtiene fondos de uno o más inversores para proporcionar a dichos inversores servicios de 
gestión de inversiones;  

(b) se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio sea únicamente la inversión de 
fondos para obtener rendimientos por la apreciación del capital, ingresos de inversiones, o 
ambos, y 

(c) mide y evalúa el rendimiento de prácticamente todas sus inversiones sobre la base del valor 
razonable.  

Los párrafos B85A a B85M proporcionan guías de aplicación relacionadas. 

28 Para evaluar si cumple la definición descrita en el párrafo 27, una entidad considerará si tiene las características 
típicas siguientes de una entidad de inversión: 

(a) tiene más de una inversión (véanse los párrafos B85O a B85P); 

(b) tiene más de un inversor (véanse los párrafos B85Q a B85S); 

(c) tiene inversores que no son partes relacionadas de la entidad (véanse los párrafos B85T a B85U); y 

(d) tiene participaciones en la propiedad en forma de patrimonio o participaciones similares (véanse los 
párrafos B85V a B85W).  

La ausencia de cualquiera de estas características típicas no impide necesariamente que una entidad se clasifique 
como una entidad de inversión. Una entidad de inversión que no tiene todas estas características típicas 
proporcionará la información a revelar adicional requerida por el párrafo 9A de la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

29 Si los hechos y circunstancias indican que existen cambios en uno o más de los tres elementos que constituyen 
la definición de una entidad de inversión, tal como se describen en el párrafo 27, o en las características típicas 
de una entidad de inversión, tal como se describen en el párrafo 28, una controladora evaluará nuevamente si es 
una entidad de inversión.  
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30 Una controladora que deja de ser una entidad de inversión o pasa a ser una entidad de inversión contabilizará el 
cambio en su estatus de forma prospectiva desde la fecha en la que ocurrió dicho cambio (véanse los párrafos 
B100 y B101). 

Entidades de inversión: excepción a la consolidación 
31 Excepto por lo descrito en el párrafo 32, una entidad de inversión no consolidará sus subsidiarias ni 

aplicará la NIIF 3 cuando obtenga el control de otra entidad. En su lugar, una entidad de inversión 
medirá una inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la 
NIIF 9.1 

32 A pesar del requerimiento del párrafo 31, si una entidad de inversión tiene una subsidiaria que presta servicios 
relacionados con las actividades de inversión de la entidad de inversión (véanse los párrafos B85C a B85E), 
consolidará esa subsidiaria de acuerdo con los párrafos 19 a 26 de esta NIIF y aplicará los requerimientos de la 
NIIF 3 para la adquisición de dicha subsidiaria. 

33 Una controladora de una entidad de inversión consolidará todas las entidades que controla, incluyendo las 
controladas a través de una subsidiaria que sea entidad de inversión, a menos que la controladora sea en sí 
misma una entidad de inversión. 

 

En el Apéndice A, se añade una nueva definición. El nuevo texto está subrayado. 

grupo … 

entidad de inversión Una entidad que: 

(a) obtiene fondos de uno o más inversores con el propósito de prestar a dichos inversores 
servicios de gestión de inversiones;  

(b) se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio sea únicamente la 
inversión de fondos para obtener rendimientos por la apreciación del capital, ingresos 
de inversiones, o ambos, y 

(c) mide y evalúa el rendimiento de prácticamente todas sus inversiones sobre la base del 
valor razonable. 

En el Apéndice B, se añaden encabezamientos y los párrafos B85A a B85W. 

Determinación de si una entidad es una entidad de inversión 
B85A Una entidad considerará todos los hechos y circunstancias cuando evalúe si es una entidad de inversión, 

incluyendo su propósito y diseño. Una entidad que posee los tres elementos de la definición de una entidad de 
inversión establecidos en el párrafo 27 es una entidad de inversión. Los párrafos B85B a B85M describen los 
elementos de la definición con mayor detalle. 

Propósito del negocio 
B85B La definición de una entidad de inversión requiere que el propósito de la entidad sea invertir únicamente para 

apreciación del capital, ingresos de inversiones (tales como dividendos, intereses o ingresos por alquileres), o 
ambos. Documentos que indiquen cuáles son los objetivos de la entidad de inversión, entre otros el memorando 
de oferta de la entidad, publicaciones distribuidas por la entidad y otros documentos de la sociedad o 
corporación, habitualmente proporcionarán evidencia del propósito del negocio de una entidad de inversión. 
Mas evidencia puede incluir la forma en que la entidad se presenta a sí misma ante terceros (tales como 
inversores potenciales o participadas potenciales); por ejemplo, una entidad puede presentar su negocio como 
que proporciona inversiones a medio plazo para apreciación del capital. Por el contrario, una entidad que se 

1 El párrafo C7 de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados establece que "Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la 
NIIF 9, cualquier referencia en esta NIIF a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición.” 
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presenta a sí misma como un inversor cuyo objetivo es desarrollar, producir o comercializar conjuntamente 
productos con sus entidades participadas tiene un propósito de negocio que es incongruente con el propósito de 
negocio de una entidad de inversión, porque la entidad obtendrá rendimientos de la actividad de desarrollo, 
producción o comercialización, así como de sus inversiones (véase el párrafo B85I). 

B85C Una entidad de inversión puede prestar servicios relacionados con inversiones a terceros (por ejemplo servicios 
de asesoría de inversiones, gestión de inversiones, apoyo a la inversión y servicios administrativos), bien 
directamente o a través de una subsidiaria, así como a sus inversores, incluso si esas actividades son sustanciales 
para la entidad.  

B85D Una entidad de inversión puede participar también en las siguientes actividades relacionadas con inversiones, 
bien directamente o a través de una subsidiaria, si estas actividades se llevan a cabo para maximizar el 
rendimiento de la inversión (apreciación del capital o ingresos de inversiones) de sus participadas y no 
representan una actividad del negocio sustancial separada o una fuente sustancial separada de ingresos para la 
entidad de inversión: 

(a) prestación de servicios de gestión y asesoría estratégica a una participada; y 

(b) prestación de apoyo financiero a la participada, tal como un préstamo, compromiso o garantía de 
capital. 

B85E Si una entidad de inversión tiene una subsidiaria que presta servicios o actividades relacionados con inversiones 
a la entidad u otras partes, tales como los descritos en los párrafos B85C y B85D, consolidará esa subsidiaria de 
acuerdo con el párrafo 32. 

Estrategias de salida 

B85F Los planes de inversión de una entidad también proporcionan evidencia de su propósito de negocio. Una 
característica que diferencia una entidad de inversión de otras entidades es que la primera no prevé mantener sus 
inversiones de forma indefinida; las mantiene por un periodo limitado. Puesto que las inversiones en patrimonio 
y las inversiones en activos no financieros tienen el potencial de mantenerse de forma indefinida, una entidad de 
inversión tendrá una estrategia de salida que documente la forma en que prevé realizar la apreciación del capital 
de prácticamente todas sus inversiones en patrimonio e inversiones en activos no financieros. Una entidad de 
inversión tendrá también una estrategia de salida para todos los instrumentos de deuda que tengan el potencial 
de mantenerse de forma indefinida, por ejemplo inversiones en deuda perpetua. La entidad no necesita 
documentar estrategias de salida específicas para cada inversión individual, sino que identificará estrategias 
potenciales diferentes para los diversos tipos o carteras de inversiones, incluyendo una programación de tiempo 
significativa para la salida de las inversiones. Los mecanismos de salida que solo se definen para casos de 
incumplimiento, tales como una infracción del contrato o falta de rendimiento, no se consideran estrategias de 
salida para esta evaluación. 

B85G Las estrategias de salida pueden variar por tipo de inversión. Para inversiones en títulos de patrimonio no 
cotizados, ejemplos de estrategias de salida incluyen una oferta pública inicial, una colocación privada, una 
venta acordada de un negocio, distribuciones (a inversores) de participaciones en la propiedad de participadas y 
ventas de activos (incluyendo la venta de activos de una participada seguida de una liquidación de la 
participada). Para inversiones en patrimonio que se negocian en un mercado bursátil, ejemplos de estrategias de 
salida incluyen la venta de la inversión en una colocación privada o en un mercado bursátil. Para inversiones 
inmobiliarias, un ejemplo de una estrategia de salida incluye la venta del inmueble a través de intermediarios de 
propiedades especializados o del mercado abierto.  

B85H Una entidad de inversión puede tener una inversión en otra entidad de inversión que esté constituida en 
conexión con la entidad por razones legales, de regulación, fiscales o motivos de negocio similares. En este 
caso, el inversor de la entidad de inversión no necesita tener una estrategia de salida para esa inversión, 
siempre que la participada que sea una entidad de inversión tenga estrategias de salida apropiadas para 
sus inversiones. 

Ganancias procedentes de inversiones 

B85I Una entidad no está invirtiendo solamente para apreciación del capital, ingresos de inversiones, o ambos, si la 
entidad u otro miembro del grupo que contiene la entidad (es decir el grupo que es controlado por la 
controladora última de la entidad de inversión) obtiene, o tiene el objetivo de obtener, otros beneficios 
procedentes de las inversiones de la entidad que no están disponibles para otras partes no relacionadas con la 
participada. Estos beneficios incluyen: 

(a) la adquisición, uso, intercambio o explotación de los procesos, activos o tecnología de una 
participada. Esto incluiría la entidad u otro miembro del grupo que tenga derechos desproporcionados 
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o exclusivos, para adquirir activos, tecnología, productos o servicios de cualquier participada; por 
ejemplo, manteniendo una opción de compra de un activo de una participada si el desarrollo del activo 
se considera exitoso; 

(b) acuerdos conjuntos (tal como se definen en la NIIF 11) u otros acuerdos entre la entidad u otro 
miembro del grupo y una participada para desarrollar, producir, comercializar o proporcionar 
productos o servicios; 

(c) garantías o activos financieros proporcionados por una participada para servir como garantía colateral 
de acuerdos de préstamo de la entidad u otro miembro del grupo (sin embargo, una entidad de 
inversión sería todavía capaz de utilizar una inversión en una participada como garantía colateral de 
cualquiera de sus préstamos); 

(d) una opción mantenida por una parte relacionada de la entidad para comprar, de esa entidad u otro 
miembro del grupo, una participación en la propiedad de una participada de la entidad; 

(e) excepto por lo descrito en el párrafo B85J, las transacciones entre la entidad u otro miembro del grupo 
y una participada que: 

(i) sean en términos que no están disponibles para entidades que no son partes relacionadas de 
la entidad, de otro miembro del grupo o de la participada; 

(ii) no están al valor razonable; o 

(iii) representan una parte sustancial de la actividad de negocio de la entidad o de la participada, 
incluyendo actividades de negocio de otras entidades del grupo.  

B85J Una entidad de inversión puede tener una estrategia para invertir en más de una participada en el mismo sector 
industrial, mercado o área geográfica para beneficiarse de sinergias que incrementan la apreciación del capital e 
ingresos de inversiones de esas participadas. A pesar del párrafo B85I(e), una entidad no queda inhabilitada para 
ser clasificada como una entidad de inversión simplemente porque estas participadas negocien entre ellas.  

Medición del valor razonable 
B85K Un elemento esencial de la definición de una entidad de inversión es que se mida y evalúe el rendimiento de 

prácticamente todas sus inversiones sobre la base del valor razonable, porque el uso del valor razonable da lugar 
a información más relevante que, por ejemplo, la consolidación de sus subsidiarias o la utilización del método 
de la participación para sus participaciones en asociadas o negocios conjuntos. Para demostrar que cumple este 
elemento de la definición, una entidad de inversión: 

(a) proporcionará a los inversores información sobre el valor razonable y medirá prácticamente todas sus 
inversiones al valor razonable en sus estados financieros siempre que se requiera o permita el valor 
razonable de acuerdo con las NIIF; y 

(b) presentará de forma interna información sobre el valor razonable al personal clave de la gerencia de la 
entidad (tal como se define en la NIC 24), quien utilizará el valor razonable como atributo de 
medición principal para evaluar el rendimiento de prácticamente todas las inversiones y tomar 
decisiones de inversión.  

B85L Para cumplir el requerimiento del B85K(a), una entidad de inversión: 

(a) optaría por contabilizar cualquier propiedad de inversión utilizando el modelo del valor razonable de 
la NIC 40 Propiedades de Inversión;  

(b) optaría por la exención de aplicar el método de la participación de la NIC 28 para sus inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos; y 

(c) mediría sus activos financieros al valor razonable utilizando los requerimientos de la NIIF 9.  

B85M Una entidad de inversión puede tener algunos activos que no son de inversión, tales como el inmueble de la sede 
oficial y equipamiento relacionado, y puede también tener pasivos financieros. El elemento de medición del 
valor razonable contenido en la definición de una entidad de inversión del párrafo 27(c) se aplica a las 
inversiones de una entidad de inversión. Por consiguiente, una entidad de inversión no necesita medir sus 
activos que no son de inversión o sus pasivos al valor razonable. 

Características típicas de una entidad de inversión 
B85N Para determinar si cumple la definición de una entidad de inversión, una entidad considerará si muestra las 

características típicas de una de ellas (véase el párrafo 28). La ausencia de una o más de estas características 
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típicas no inhabilita necesariamente a una entidad para clasificarla como una entidad de inversión pero indica 
que se requiere juicio adicional para determinar si la entidad es una entidad de inversión.  

Más de una inversión 

B85O Una entidad de inversión habitualmente mantiene varias inversiones para diversificar su riesgo y maximizar sus 
rendimientos. Una entidad puede mantener una cartera de inversiones directa o indirectamente, por ejemplo 
manteniendo una sola inversión en otra entidad de inversión que mantiene por sí misma varias inversiones. 

B85P Puede haber ocasiones en las que la entidad mantiene una sola inversión. Sin embargo, mantener una sola 
inversión no impide necesariamente que una entidad cumpla la definición de una entidad de inversión. Por 
ejemplo, una entidad de inversión puede mantener solamente una sola inversión cuando la entidad: 

(a) está en su periodo de puesta en marcha y todavía no ha identificado las inversiones adecuadas y, por 
ello, no ha ejecutado todavía su plan de inversión para adquirir varias inversiones; 

(b) no ha realizado todavía otras inversiones para reemplazar las que ha dispuesto;  

(c) se establece para agrupar fondos de inversores para invertir en una sola inversión cuando esa 
inversión es imposible de obtener por inversores individuales (por ejemplo cuando la inversión 
mínima requerida es demasiado alta para un inversor individual);  o 

(d) está en proceso de liquidación. 

Más de un inversor 

B85Q Habitualmente, una entidad de inversión tendría varios inversores que pondrían en común sus fondos para 
acceder a servicios de gestión de inversiones y oportunidades de inversión a los que podrían no haber tenido 
acceso de forma individual. Habiendo varios inversores sería menos probable que la entidad, u otros miembros 
del grupo que contiene la entidad, obtuvieran beneficios distintos de la apreciación del capital o ingresos de 
inversiones (véase el párrafo B85I). 

B85R De forma alternativa, una entidad de inversión puede formarse por, o para, un solo inversor que representa o 
apoya los intereses de un grupo más amplio de inversores (por ejemplo un fondo de pensiones, fondo de 
inversión gubernamental o fideicomiso familiar).  

B85S Puede haber ocasiones en las que la entidad tiene, de forma temporal, un solo inversor. Por ejemplo, una entidad 
de inversión puede tener solamente un inversor cuando la entidad: 

(a) está dentro de su periodo de oferta inicial, que no ha expirado y la entidad está identificando de forma 
activa inversores adecuados; 

(b) no ha identificado todavía inversores adecuados para sustituir las participaciones en la propiedad que 
han sido canjeadas; o 

(c) está en proceso de liquidación. 

Inversores no relacionados 

B85T Habitualmente, una entidad de inversión tiene varios inversores que no son partes relacionadas de la entidad (tal 
como se definen en la NIC 24) u otros miembros del grupo que contiene la entidad. Habiendo inversores que no 
son partes relacionadas sería menos probable que la entidad, u otros miembros del grupo que contiene la 
entidad, obtuvieran beneficios distintos de la apreciación del capital o ingresos de inversiones (véase el párrafo 
B85I).  

B85U Sin embargo, una entidad aún puede cumplir los requisitos de una entidad de inversión a pesar de que sus 
inversores sean sus partes relacionadas. Por ejemplo, una entidad de inversión puede establecer un fondo 
"paralelo" separado para un grupo de sus empleados (tales como personal clave de la gerencia) u otros 
inversores que son partes relacionadas, que refleja las inversiones del fondo de inversión principal de la entidad. 
Este fondo "paralelo" puede cumplir los requisitos para considerarse como una entidad de inversión aun cuando 
todos sus inversores sean partes relacionadas. 

Participaciones en la propiedad 

B85V Una entidad de inversión es habitualmente, pero no se requiere que lo sea, una entidad legal separada. Las 
participaciones en la propiedad en una entidad de inversión tienen habitualmente la forma de participaciones en 
el patrimonio o participaciones similares (por ejemplo participaciones societarias) a las que se atribuye una parte 
proporcional de los activos netos de la entidad de inversión. Sin embargo, la existencia de diferentes clases de 
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inversores, algunos de los cuales tienen derecho solo a una inversión específica o grupos de inversiones, o que 
tienen participación proporcional distinta en los activos netos, no le impide a una entidad ser una entidad de 
inversión.  

B85W Además, una entidad que tiene participaciones significativas en la propiedad en forma de deuda que, de acuerdo 
con otras NIIF aplicables, no cumple la definición de patrimonio, aún puede cumplir los requisitos para 
considerarse una entidad de inversión, siempre que los tenedores de la deuda estén expuestos a rendimientos 
variables procedentes de cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad. 

En el Apéndice B, se añaden un encabezamiento y los párrafos B100 y B101. 

Contabilización de un cambio en el estatus de una entidad de inversión 
B100 Cuando una entidad deja de ser una entidad de inversión, aplicará la NIIF 3 a cualquier subsidiaria que fue 

medida anteriormente al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con el párrafo 31. La fecha del 
cambio de estatus será la fecha de adquisición atribuida. Al medir cualquier plusvalía o ganancia procedente de 
una compra en condiciones muy ventajosas que surja de la adquisición atribuida, el valor razonable de la 
subsidiaria en la fecha de adquisición atribuida representará la contraprestación atribuida transferida. Todas las 
subsidiarias se consolidarán de acuerdo con los párrafos 19 a 24 de esta NIIF a partir de la fecha de cambio de 
estatus. 

B101 Cuando una entidad se convierta en una entidad de inversión, cesará de consolidar sus subsidiarias en la fecha 
del cambio de estatus, excepto por cualquier subsidiaria que continuará consolidándose de acuerdo con el 
párrafo 32. La entidad de inversión aplicará los requerimientos de los párrafos 25 y 26 a las subsidiarias que 
deje de consolidar como si la entidad de inversión hubiera perdido el control de las subsidiarias en esa fecha.  

En el Apéndice C, se añade el nuevo párrafo C1B. 

C1B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre de 
2012, modificó los párrafos 2, 4, C2A, C6A y el Apéndice A y añadió los párrafos 27 a 33, B85A a B85W, 
B100 y B101 y C3A a C3F. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con 
anterioridad, revelará este hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al 
mismo tiempo. 

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C2A. El nuevo texto está subrayado. 

C2A A pesar de los requerimientos del párrafo 28 de la NIC 8, cuando se aplica por primera vez esta NIIF, y, si lo 
hace con posterioridad, cuando se apliquen por primera vez las modificaciones del documento Entidades de 
Inversión a esta NIIF, una entidad solo necesita presentar la información cuantitativa requerida por el párrafo 
28(f) de la NIC 8 para el periodo anual inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial de esta NIIF (el 
"periodo inmediato anterior"). Una entidad puede también presentar esta información para el periodo presente o 
para periodos comparativos anteriores, pero no se requiere que lo haga. 

En el Apéndice C, se añaden los párrafos nuevos C3A a C3F. 

C3A En la fecha de aplicación inicial, una entidad evaluará si es una entidad de inversión sobre la base de los hechos 
y circunstancias que existan en esa fecha. Si, en la fecha de la aplicación inicial, una entidad concluye que es 
una entidad de inversión, aplicará los requerimientos de los párrafos C3B a C3F en lugar de los párrafos C5 y 
C5A.  

C3B Excepto por cualquier subsidiaria que se consolide de acuerdo con el párrafo 32 (a la que se apliquen los 
párrafos C3 y C6 o los párrafos C4 a C4C, el que proceda), una entidad de inversión medirá su inversión en cada 
subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados como si los requerimientos de esta NIIF hubieran 
estado siempre vigentes. La entidad de inversión ajustará de forma retroactiva el periodo anual que precede de 
forma inmediata a la fecha de aplicación inicial y el patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior por 
cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la subsidiaria; y 

(b) el valor razonable de la inversión de la entidad de inversión en la subsidiaria. 
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El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en otro resultado 
integral se transferirá a ganancias acumuladas al comienzo del periodo anual que precede de forma inmediata a 
la fecha de aplicación inicial. 

C3C Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una entidad de inversión utilizará 
los importes del valor razonable que se presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos 
importes representan el importe para el que la inversión podría haber sido intercambiada entre un comprador y 
un vendedor interesados y debidamente informados, para realizar una transacción en condiciones de 
independencia mutua en la fecha de la valoración.  

C3D Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con los párrafos C3B y C3C es impracticable (tal 
como se define en la NIC 8), una entidad de inversión aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del 
primer periodo para el que sea practicable la aplicación de los párrafos C3B y C3C, que puede ser el periodo 
presente. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de la 
aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este 
párrafo sea el periodo presente. Si es este el caso, el ajuste a patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo 
presente. 

C3E Si una entidad de inversión ha dispuesto, o ha perdido el control, de una inversión en una subsidiaria antes de la 
fecha de aplicación inicial de esta NIIF, no se requiere que la entidad de inversión realice ajustes en la 
contabilización anterior de esa subsidiaria. 

C3F Si una entidad aplica las modificaciones del documento Entidades de Inversión a un periodo posterior al que 
aplique la NIIF 10 por primera vez, las referencias a "la fecha de aplicación inicial" de los párrafos C3A a C3E 
deberán interpretarse como “el comienzo del periodo anual sobre el que se informa para el que las 
modificaciones del documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), 
emitido en octubre de 2012, se apliquen por primera vez.  

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C6A. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

C6A A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de aplicación inicial (el "periodo 
inmediato anterior") de los párrafos C3BC4 a C5A, una entidad puede también presentar información 
comparativa ajustada para periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga.  Si una entidad 
presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las referencias al "periodo inmediato 
anterior" de los párrafos C3BC4 a C5A deberán interpretarse como al " primer periodo comparativo ajustado 
presentado". 
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Apéndice 
Modificaciones resultantes a otras Normas 

Este apéndice establece modificaciones a otras Normas que son consecuencia de la emisión por parte del IASB del 
documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27). Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación 
anticipada del documento Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, 
aplicará todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. En los párrafos 
modificados el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha tachado. 

NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

Se añade el párrafo 39T.  

39T El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos D16, D17 y el Apéndice C y añadió un encabezamiento y los párrafos E6 y 
E7. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas 
modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las modificaciones incluidas en Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

Se modifica el Apéndice C. El nuevo texto está subrayado.  

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. Una entidad aplicará los siguientes requerimientos a las 
combinaciones de negocios que haya reconocido antes de la fecha de transición a las NIIF. Este Apéndice debe 
aplicarse únicamente a combinaciones de negocios dentro del alcance de la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 

En el Apéndice D, se modifican los párrafos D16 y D17. El nuevo texto está subrayado.  

D16 Si una subsidiaria adoptase por primera vez las NIIF con posterioridad a su controladora, la subsidiaria 
medirá los activos y pasivos, en sus estados financieros, ya sea a: 

(a) los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros consolidados de la 
controladora, basados en la fecha de transición de la controladora a las NIIF, si no se hicieron 
ajustes para propósitos de consolidación y para los efectos de la combinación de negocios por la 
que la controladora adquirió a la subsidiaria (esta elección no está disponible para una subsidiaria 
de una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10, que se requiere medir al valor 
razonable con cambios en resultados); o 

(b) … 

D17 Sin embargo, si una entidad adopta por primera vez las NIIF después que su subsidiaria (o asociada o 
negocio conjunto), ésta, medirá, en sus estados financieros consolidados, los activos y pasivos de la 
subsidiaria (o asociada o negocio conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados 
financieros de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), después de realizar los ajustes que 
correspondan al consolidar o aplicar el método de la participación, así como los que se refieran a los efectos 
de la combinación de negocios en la que tal entidad adquirió a la subsidiaria. A pesar de este requerimiento, 
una controladora que no es una entidad de inversión no aplicará la excepción de consolidación que se utiliza 
por cualquier subsidiaria que es una entidad de inversión. ... 
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En el Apéndice E, después del párrafo E5, se añaden un encabezamiento y los párrafos E6 y E7. 

Entidades de Inversión 
E6 Una controladora que adopta por primera vez las NIIF evaluará si es una entidad de inversión, tal como se 

define en la NIIF 10, sobre la base de hechos y circunstancias que existen en la fecha de transición a las 
NIIF.  

E7 Una entidad de inversión que adopta por primera vez las NIIF , tal como se define en la NIIF 10, puede 
aplicar las disposiciones de transición de los párrafos C3C y C3D de la NIIF 10 y de los párrafos 18C a 18G 
de la NIC 27 si sus primeros estados financieros conforme a las NIIF son para un periodo anual que termina 
a 31 de diciembre de 2014. Las referencias en esos párrafos al periodo anual que precede de forma 
inmediata a la fecha de aplicación inicial deberán interpretarse como el primer periodo anual presentado. 
Por consiguiente, las referencias en esos párrafos deberán interpretarse como la fecha de transición a las 
NIIF. 

NIIF 3 Combinaciones de Negocios 

Se modifica el párrafo 7 y se añaden los párrafos 2A y 64G. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

2A Los requerimientos de esta Norma no se aplicarán a la adquisición por una entidad de inversión, tal como se 
define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de una inversión en una subsidiaria que se requiere 
medir al valor razonable con cambios en resultados. 

7 Para identificar la adquirente se utilizarán las guías de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados ... 

64G El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 7 y añadió el párrafo 2A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Se modifica el párrafo 3 y se añade el párrafo 44X. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

3 Esta NIIF deberá aplicarse por todas las entidades, a todo tipo de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados o NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos las NIIF 10, NIC 27 o la NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
participaciones en una subsidiaria, asociada o negocio conjunto aplicando la NIIF 9; en esos 
casos, las entidades aplicarán los requerimientos de esta NIIF y, para aquellas medidas a valor 
razonable, los requerimientos de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable. Las entidades 
aplicarán también esta NIIF a todos los derivados vinculados a las participaciones en subsidiarias, 
asociadas o negocios conjuntos, a menos que el derivado cumpla la definición de un instrumento 
de patrimonio de la NIC 32. 

44X El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 3. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo 

Se modifican los párrafos 42A y 42B y se añaden los párrafos 40A y 58. El texto nuevo ha sido subrayado y 
el texto eliminado ha sido tachado. 

40A Una entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, no necesita 
aplicar los párrafos 40(c) o 40(d) a una inversión en una subsidiaria que se requiera medir al valor razonable 
con cambios en resultados. 

42A Los flujos de efectivo que surgen de cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria que 
no dan lugar a una pérdida de control se clasificarán como flujos de efectivo procedentes de actividades de 
financiación, a menos que la subsidiaria sea mantenida por una entidad de inversión, tal como se define en 
la NIIF 10, y se requiera medir al valor razonable con cambios en resultados. 

42B Los cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a una pérdida de 
control, tales como la compra o venta posteriores por la controladora de instrumentos de patrimonio de una 
subsidiaria, se contabilizarán como transacciones de patrimonio (véase NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados), a menos que la subsidiaria se mantenga por una entidad de inversión y que se requiera medir 
al valor razonable con cambios en resultados. Por consiguiente, los flujos de efectivo resultantes se 
clasificarán de la misma forma que otras transacciones con los propietarios descritas en el párrafo 17. 

58 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 42A y 42B y añadió el párrafo 40A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación 
anticipada de Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 12 Impuesto a las Ganancias  

Se modifican los párrafos 58 y 68C y se añade el párrafo 98C. El nuevo texto está subrayado. 

58 Los impuestos corrientes y diferidos se reconocerán como ingreso o gasto y se incluirán en el resultado del 
periodo, excepto en la medida en que el impuesto surja de: 

(a) … 

(b) una combinación de negocios (distinta de la adquisición por una entidad de inversión, tal como se 
define en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de una subsidiaria que se requiere medir 
al valor razonable con cambios en resultados) (véanse los párrafos 66 a 68). 

68C Como se destacó en el párrafo 68A, el importe de la deducción fiscal (o deducción fiscal futura estimada, 
medida de acuerdo con el párrafo 68B) puede diferir del gasto por remuneración acumulado 
correspondiente. El párrafo 58 de la Norma requiere que los impuestos corrientes y diferidos sean 
reconocidos como ingreso o gasto e incluidos en el resultado del periodo, excepto en la medida en que el 
impuesto surja de (a) una transacción o suceso que se reconoce fuera de resultados, en el mismo periodo o 
en uno diferente, o (b) una combinación de negocios (distinta de la adquisición por una entidad de inversión 
de una subsidiaria que se requiere medir al valor razonable con cambios en resultados). Si el importe de la 
deducción fiscal (o la deducción fiscal futura estimada) excede el importe del correspondiente gasto por 
remuneración acumulado, esto indica que la deducción fiscal está asociada no sólo con el gasto por 
remuneración sino también con una partida de patrimonio. En esta situación, el exceso correspondiente del 
impuesto corriente o diferido debe reconocerse directamente en el patrimonio. 

98C El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 58 y 68C. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

ANEXO II - Circular de adopción de las NIIF N° 4

34



NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

Se modifican los párrafos 4 y 9 y se añade el párrafo 28B. El nuevo texto está subrayado. 

4 Las transacciones y los saldos pendientes entre partes relacionadas con otras entidades de un grupo se 
revelarán en los estados financieros de la entidad. Las transacciones y saldos pendientes entre partes 
relacionadas intragrupo se eliminarán, excepto las que ocurran entre una entidad de inversión y sus 
subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados, en el proceso de elaboración de los 
estados financieros consolidados del grupo. 

9 Los términos “control” y "entidad de inversión", “control conjunto” e “influencia significativa” están 
definidos en las NIIF 10, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos respectivamente y se utilizan en esta Norma con los significados especificados en dichas 
NIIF. 

28B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 4 y 9. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada de Entidades de Inversión. Si 
una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las modificaciones 
incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Se modifica el párrafo 4 y se añade el párrafo 97N. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

4 Esta Norma se aplicará por todas las entidades y a todos los tipos de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados o NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos las NIIF 10, la NIC 27 o la NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
participaciones en una subsidiaria, asociada o negocio conjunto aplicando la NIIF 9; en esos 
casos, las entidades aplicarán los requerimientos de esta Norma. Las entidades aplicarán también 
esta Norma a todos los derivados vinculados a participaciones en subsidiarias, asociadas o 
negocios conjuntos. 

97N El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 34 Información Financiera Intermedia 

Se modifica el párrafo 16A y se añade el párrafo 54. El nuevo texto está subrayado. 

16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, una 
entidad deberá incluir en las notas de la información financiera intermedia, la información que se detalla a 
continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna otra parte de los estados financieros intermedios. 
Esta información debe ser normalmente ofrecida desde el comienzo del periodo contable. 

(a) … 

(k) para entidades que se conviertan o dejen de ser entidades de inversión, tal como se definen en la 
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, la información a revelar del párrafo 9B de la NIIF 12 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

54 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, añadió el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
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Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

Se modifican los párrafos 2 y 80 y se añade el párrafo 103R. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

2 Esta Norma se aplicará por todas las entidades a todos los tipos de instrumentos financieros, excepto a: 

(a) aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, que se contabilicen de 
acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros 
Separados, NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No obstante, en algunos 
casos, las NIIF 10, NIC 27 o NIC 28 requieren o permiten que una entidad contabilice las 
entidades aplicarán esta Norma a las participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios 
conjuntos que, de acuerdo con la NIC 27 o NIC 28, se contabilicen de acuerdo con algunos o 
todos los requerimientos de esta Norma. Las entidades también aplicarán esta Norma a los 
derivados sobre las participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, salvo cuando 
el derivado cumpla la definición de instrumento de patrimonio de la entidad que contiene la 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación. 

(b) … 

(g) los contratos a término entre un adquirente y un accionista que vende para comprar o vender una 
adquirida que dará lugar a una combinación de negocios dentro del alcance de la NIIF 3 
Combinaciones de Negocios en una fecha de adquisición futura. El plazo del contrato a término 
no debería exceder un periodo razonable normalmente necesario para obtener las aprobaciones 
requeridas y para completar la transacción. 

80 … Esto supone que la contabilidad de coberturas puede ser aplicada a transacciones entre entidades dentro 
del mismo grupo sólo en el caso de estados financieros separados o individuales de esas entidades pero no 
en los estados financieros consolidados del grupo, excepto para los estados financieros consolidados de una 
entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10, en los que las transacciones entre una entidad de 
inversión y sus subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados no se eliminarán de los 
estados financieros consolidados. … 

103R  El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 2 y 80. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las 
modificaciones incluidas en el documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones 
en Otras Entidades 

Se modifica el párrafo 2. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

2 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, una entidad revelará: 

(a) los juicios significativos y suposiciones realizadas para determinar: 

(i) la naturaleza de su participación en otra entidad o acuerdo; y para determinar 

(ii) el tipo de acuerdo conjunto en el que tiene una participación (párrafos 7 a 9);  

(iii) que cumple la definición de una entidad de inversión, si es aplicable (párrafo 9A); y 

(b) ... 

Después del párrafo 9, se añaden un encabezamiento y los párrafos 9A y 9B. 

Estatus de la entidad de inversión 
9A Cando una controladora determina que es una entidad de inversión de acuerdo con el párrafo 27 de 

la NIIF 10, la entidad de inversión revelará información sobre juicios significativos y suposiciones que 
haya realizado para determinar que es una entidad de inversión. Si la entidad de inversión no tiene 
una o más de las características típicas de una entidad de inversión (véase el párrafo 28 de la NIIF 
10), revelará sus razones para concluir que es, no obstante, una entidad de inversión.  

9B Cuando una entidad pasa a ser, o deja de ser, una entidad de inversión, revelará el cambio del estatus de la 
entidad de inversión y las razones del cambio. Además, una entidad que se convierte en una entidad de 
inversión revelará el efecto del cambio de estatus sobre los estados financieros del periodo presentado, 
incluyendo: 

(a) el valor razonable total, en la fecha del cambio de estatus, de la subsidiaria que cesa de 
consolidarse; 

(b) la ganancia o pérdida total, si la hubiera, calculada de acuerdo con el párrafo B101 de la NIIF 10; 
y 

(c) la partida, o partidas, en el resultado del periodo en las que se reconoce la ganancia o pérdida (si 
no se presenta por separado). 

Después del párrafo 19, se añaden un encabezamiento y los párrafos 19A a 19G. 

Participaciones en subsidiarias no consolidadas (entidades de 
inversión) 
19A Una entidad de inversión que, de acuerdo con la NIIF 10, se le requiera que aplique la excepción de 

consolidación y en su lugar contabilice su inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en 
resultados revelará ese hecho. 

19B Para cada subsidiaria sin consolidar, una entidad de inversión revelará: 

(a) el nombre de la subsidiaria; 

(b) el domicilio principal del negocio (y país donde está constituida, si fuera diferente del domicilio 
principal del negocio) de la subsidiaria; y 

(c) la proporción de participación en la propiedad mantenida por la entidad de inversión y, si fuera 
diferente, la proporción de derechos de voto mantenida. 

19C Si una entidad de inversión es la controladora de otra entidad de inversión, la controladora proporcionará 
también la información a revelar de 19B(a) a (c) para inversiones que estén controladas por su subsidiaria 
que es entidad de inversión. La información a revelar puede proporcionarse incluyendo, en los estados 
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financieros de la controladora, los estados financieros de la subsidiaria (o subsidiarias) que contienen la 
información anterior. 

19D Una entidad de inversión revelará: 

(a) la naturaleza y alcance de cualquier restricción significativa (por ejemplo procedente de sus 
acuerdos de préstamo, requerimientos de regulación o acuerdos contractuales) sobre la capacidad 
de una subsidiaria no consolidada para transferir fondos a la entidad de inversión en forma de 
dividendos en efectivo o reembolso de préstamos o anticipos realizados a subsidiarias no 
consolidadas por la entidad de inversión; y 

(b) cualquier compromiso o intención presente de proporcionar respaldo financiero o de otro tipo a 
una subsidiaria no consolidada, incluyendo compromisos o intenciones de apoyar a la subsidiaria 
para obtener apoyo financiero. 

19E Si durante el periodo sobre el que se informa, una entidad de inversión o cualquiera de sus subsidiarias ha 
proporcionado, sin tener una obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo a una 
subsidiaria no consolidada (por ejemplo, comprar activos de la subsidiaria o instrumentos emitidos por ésta 
o respaldarle para obtener apoyo financiero), la entidad revelará: 

(a) el tipo y cantidad de apoyo proporcionado a cada subsidiaria no consolidada; y 

(b) las razones para proporcionar el apoyo. 

19F Una entidad de inversión revelará las cláusulas y los acuerdos contractuales que podrían requerir que la 
entidad o sus subsidiarias no consolidadas proporcionen apoyo financiero a una entidad estructurada, 
controlada, no consolidada, incluyendo sucesos o circunstancias que podrían exponer a la entidad que 
informa a una pérdida (por ejemplo acuerdos de liquidez o cláusulas de compensación por variación en la 
calificación crediticia asociados con obligaciones de comprar activos de la entidad estructurada o 
proporcionar apoyo financiero). 

19G Si durante el periodo sobre el que se informa una entidad de inversión o cualquiera de sus subsidiarias no 
consolidadas ha proporcionado, sin tener obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo 
a una entidad estructurada no consolidada que la entidad de inversión no controlaba, y si esa prestación de 
apoyo da lugar a que la entidad de inversión controle la entidad estructurada, la entidad de inversión 
revelará una explicación de los factores relevantes para llegar a la decisión de proporcionar ese apoyo. 

Después del párrafo 21, se añade el párrafo 21A. 

21A Una entidad de inversión no necesita proporcionar la información a revelar requerida por los párrafos 21(b) 
y 21(c). 

Después del párrafo 25, se añade el párrafo 25A. 

25A Una entidad de inversión no necesita proporcionar la información a revelar requerida por el párrafo 24 para 
una entidad estructurada no consolidada que controla y para la cual presenta la información a revelar 
requerida por los párrafos 19A a 19G.  

En el Apéndice A, se añade un nuevo término. El nuevo texto está subrayado. 

Los siguientes términos se definen en la NIC 27 (modificada en 2011), NIC 28 (modificada en 2011), NIIF 10 y 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y se utilizan en esta NIIF con los significados especificados en esas NIIF: 

• asociada 

• estados financieros consolidados 

• control de una entidad 

• método de la participación 

• grupo 

• entidad de inversión 

• acuerdo conjunto 

• ... 
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En el Apéndice C, se añade el párrafo C1B. 

C1B El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó el párrafo 2 y el Apéndice A, y añadió los párrafos 9A y 9B, 19A a 19G, 21A y 25A. 
Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, revelará 
este hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 
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Modificaciones a la NIC 27 Estados Financieros Separados 

Se modifican los párrafos 5 y 6. El nuevo texto está subrayado. 

5 Los siguientes términos se definen en el Apéndice A de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, 
Apéndice A de la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y párrafo 3 de la NIC 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos: 

• asociada 

• control de una participada 

• grupo 

• entidad de inversión 

• control conjunto 

• ... 

6 Estados financieros separados son los presentados además de los estados financieros consolidados o además 
de los estados financieros en los que las inversiones en asociadas o negocios conjuntos se contabilizan 
utilizando el método de la participación, en otras circunstancias de las establecidas en los párrafos 8 y 8A. 
No será necesario que los estados financieros separados se anexen o acompañen a esos estados. 

Después del párrafo 8, se añade el párrafo 8A. 

8A Una entidad de inversión a la que se le requiere, a lo largo del periodo corriente y todos los periodos 
comparativos presentados, aplicar la excepción de consolidación para todas sus subsidiarias de acuerdo con 
el párrafo 31 de la NIIF 10 presentará estados financieros separados como sus únicos estados financieros. 

Después del párrafo 11, se añaden los párrafos 11A y 11B.  

11A Si se requiere que una controladora, de acuerdo con el párrafo 31 de la NIIF 10, mida su inversión en una 
subsidiaria a valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9, contabilizará también su 
inversión en una subsidiaria en la misma forma que en sus estados financieros separados. 

11B Cuando una controladora cese de ser una entidad de inversión, o pase a serlo, contabilizará el cambio desde 
la fecha en que tenga lugar el cambio de estatus, de la forma siguiente: 

(a) cuando una entidad cese de ser una entidad de inversión, la entidad, de acuerdo con el párrafo 10: 

(i) contabilizará una inversión en una subsidiaria al costo. El valor razonable de la 
subsidiaria en la fecha del cambio de estatus se utilizará como el costo atribuido en esa 
fecha; o 

(ii) continuará contabilizando una inversión en una subsidiaria de acuerdo con la NIIF 9.  

(b) Cuando una entidad pase a ser una entidad de inversión, contabilizará una inversión en una 
subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. La diferencia 
entre el valor en libros anterior de la subsidiaria y su valor razonable en la fecha del cambio de 
estatus del inversor se reconocerá como una ganancia o pérdida en el resultado del periodo. El 
importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en otro 
resultado integral con respecto a esas subsidiarias se tratará como si la entidad de inversión 
hubiera dispuesto de esas subsidiarias en la fecha de cambio de estatus. 

Después del párrafo 16, se añade el párrafo 16A. 

16A Cuando una entidad de inversión que es una controladora (distinta de una controladora contemplada 
por el párrafo 16) prepare, de acuerdo con el párrafo 8A, estados financieros separados como sus 
únicos estados financieros, revelará este hecho. La entidad de inversión presentará también la 
información a revelar relativa a las entidades de inversión requerida por la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 
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Se modifica el párrafo 17. El nuevo texto está subrayado. 

17 Cuando una controladora (distinta de una controladora contemplada en el párrafo 16 y 16A) o un 
inversor con control conjunto en una participada, o con influencia significativa sobre ésta, elabore 
estados financieros separados, la controladora o inversor identificará los estados financieros 
elaborados de acuerdo con las NIIF 10, NIIF 11 o NIC 28 (modificada en 2011) con los que se 
relacionan. La controladora o inversor revelará también en sus estados financieros separados: 

(a) ... 

Se modifica el párrafo 18. El texto eliminado ha sido tachado. 

18 ……Si una entidad aplica esta Norma de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al mismo tiempo 
las NIIF 10, NIIF 11, NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades y NIC 28 
(modificada en 2011) al mismo tiempo. 

Después del párrafo 18, se añaden los párrafos 18A y 18I. 

18A El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 y NIC 27), emitido en octubre 
de 2012, modificó los párrafos 5, 6, 17 y 18 y añadió los párrafos 8A, 11A y 11B, 16A y 18B a 18I. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, revelará este 
hecho y aplicará todas las modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

18B Si, en la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del documento Entidades de Inversión (que, a los 
efectos de esta NIIF, es el comienzo del periodo anual sobre el que se informa para el que esas 
modificaciones se aplican por primera vez), una controladora concluye que es una entidad de inversión, 
aplicará los párrafos 18C a 18I a su inversión en una subsidiaria. 

18C En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión que anteriormente medía su inversión en una 
subsidiaria al costo medirá en su lugar esa inversión al valor razonable con cambios en resultados como si 
los requerimientos de esta NIIF hubieran sido siempre efectivos. La entidad de inversión ajustará de forma 
retroactiva el periodo anual que precede de forma inmediata a la fecha de aplicación inicial y ajustará las 
ganancias acumuladas al comienzo del periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 

18D En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión que medía anteriormente su inversión en una 
subsidiaria al valor razonable con cambios en otro resultado integral continuará midiendo esa inversión al 
valor razonable. El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente reconocido en 
otro resultado integral se transferirá a ganancias acumuladas al comienzo del periodo anual que precede de 
forma inmediata a la fecha de aplicación inicial. 

18E En la fecha de aplicación inicial, una entidad de inversión no realizará ajustes a la contabilización anterior 
de la participación en una subsidiaria que había elegido anteriormente medir al valor razonable con cambios 
en resultados de acuerdo con la NIIF 9, tal como permite el párrafo 10. 

18F Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una entidad de inversión 
utilizará los importes del valor razonable que se presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, 
si esos importes representan el importe por el cual la inversión podría haber sido intercambiada entre un 
comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, que realizan una transacción en 
condiciones de independencia mutua en la fecha de la valoración.  

18G Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con los párrafos 18C a 18F es impracticable 
(tal como se define en la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores), 
una entidad de inversión aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del primer periodo para el 
que sea practicable la aplicación de los párrafos 18C a 18F, que puede ser el periodo presente. El inversor 
ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a la fecha de la aplicación inicial, a 
menos que el comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo sea el 
periodo presente. Cuando la fecha en que sea practicable para la entidad de inversión medir el valor 
razonable de la subsidiaria sea anterior al comienzo del periodo inmediato anterior, el inversor ajustará el 
patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de la inversión; y 
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(b) el valor razonable de la inversión del inversor en la subsidiaria. 

Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el periodo presente, el ajuste 
en el patrimonio se reconocerá al comienzo del periodo presente. 

18H Si una entidad de inversión ha dispuesto, o perdido el control, de una inversión en una subsidiaria antes de 
la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del documento Entidades de Inversión, no se requiere 
que la entidad de inversión realice ajustes en la contabilización anterior de esa inversión. 

18I A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de aplicación inicial (el "periodo 
inmediato anterior") de los párrafos 18C a 18G, una entidad puede también presentar información 
comparativa ajustada para periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga.  Si una entidad 
presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, todas las referencias al "periodo 
inmediato anterior" de los párrafos 18C a 18G se interpretarán como al "primer periodo comparativo 
ajustado presentado". Si una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, señalará que ha sido preparada 
sobre una base diferente, y explicará esa base.   
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